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1. Atención al ciudadano

32.391 
Contribuyentes Activos personas 

naturales 
actualizado al 31 de diciembre de 2016.

2.193 
Contribuyentes Activos 

sociedades 
Actualizado al 31 de diciembre 

de 2016.

5
NÚMERO DE SERVIDORES AACC 

Al 31 de diciembre de 2016.

9.122  
PERSONAS CAPACITADAS

hasta el 31 de diciembre de 2016.



Comprobantes electrónicos

 Facilita y simplifica el cumplimiento tributario y
deberes formales.

 Ahorro de costos en archivo, papel e impresión y
reduce el tiempo de envío.

 Mayor seguridad de los documentos.

 Cuida al medio ambiente.

 Consulta privada de comprobantes electrónicos.

 Esquema off-line.

 Factura de reembolso.

 Anulación para facturas - sin confirmación del
receptor.

 Historial de autorizaciones - facturación física.

BENEFICIOS FUNCIONALIDADES



2. Proyectos relevantes 

Controles  tributarios

Gestión de Cobro:

Llamadas telefónicas
Acciones persuasivas

Acción coactiva
Correos electrónicos y mensajes de texto

Análisis previo, comparecencias
Facilidades de pago

Difusión y capacitación

Facturación Electrónica

En Dirección Zonal 2:
314 Contribuyentes en operación

Desconcentración de 
procesos

Resolución de trámites y procesos en la 
provincia

Beneficiarios: 34.584 contribuyentes



PROVINCIA RECAUDACIÓN 
2015

RECAUDACIÓN 
2016

% CRECIMIENTO 
(2015

Napo 13.464.459,23 13.142.321,66 -
0,64%Orellana 28.592.760,31 28.649.306,01

Total 42.057.219,54 41.791.627,67

Recaudación zona 2

TENA

ORELLANA

68.55%

31.44%

USD 41.791.627,67

PARTICIPACIÓN EN LA 
RECAUDACIÓN ZONAL

3. Recaudación de Impuestos

NAPO ORELLANA TOTAL
DIRECTOS 6.493,01 12.490,49 18.983,50 

INDIRECTOS 6.339,39 14.740,00 21.079,38 

47%
53%

DIRECTOS INDIRECTOS



Recaudación de Impuestos
Período: 2006 - 2016

4,1 INCREMENTO 
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Evolución de la contribución tributaria en el Ecuador
Período: 1999 - 2015

8,2%

9,1%
9,8% 9,8%

9,3% 9,3%
9,8% 10,0%

10,5% 10,5%
11,0%

12,0% 12,1%
12,8%

13,5% 13,5%
14,1%

0,0%

2,0%

4,0%

6,0%

8,0%

10,0%

12,0%

14,0%

16,0%

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

AHORA 

10% 14,1%
4,1 INCREMENTO 

2006

4.672
millones

2015

13.950
millones

ANTES

4,1
Incremento



Modelo de cumplimiento tributario

Estrategia de la 
Administración Tributaria

Decidió no cumplir Usar la coerción de acuerdo a 
la normativa

No desea cumplir Detectar y persuadir el 
cumplimiento

Intenta cumplir pero 
no siempre puede

Prestar asistencia para 
cumplir

Dispuesto a hacer 
lo correcto Facilitar el 

cumplimiento

Actitud del contribuyente 
hacia el cumplimiento

Estrategia de 
control

*Fuente: OECD Compliance Risk Management - Servicio de Rentas Internas



Gestión institucional

Hoy 9 de cada 10 contribuyentes ecuatorianos 
cancelan oportunamente sus obligaciones 

tributarias.

Hoy 9 de cada 10 contribuyentes ecuatorianos 
cumplen con la presentación de su declaración de IVA.

 La gestión de cobro en 2006 recuperó 49 MM.
En 2015 alcanzó los 1.232 MM.

 La participación de la cobranza respecto a la
recaudación pasó del 1,1% en el año 2006 al
9,55% en el año 2015 (Ley de remisión).

 100% de las declaraciones son por internet.
 Desde el 2007 al 2015 se han emitido 6MM de

notificaciones para el control de omisidad.
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Nuevos servicios

Autorización en línea a terceras personas
para realizar trámites.

Declaraciones en línea: formulario 108 para
herencias, legados y donaciones

Certificado de prescripción de herencias en
línea.

Apertura del cambio de cilindrajes por parte 
de ANT.

Prescripción de Impuesto fiscal y ambiental
de vehículos en línea.

Registro de contratos de compra venta de
vehículos usados en línea

Facturación

Mediante un código de autorización en línea, el contribuyente podrá autorizar a una tercera
persona para que realice el trámite a nombre de éste.

Simplificación en el llenado del formulario, integración de las normas contables, NIIF y normas
tributarias, autoguardado del formulario, servicio disponible las 24 horas.

Simplificación y agilidad en la obtención de la declaratoria de prescripción de
herencias, legados y donaciones a una opción en línea.

La ANT podrá actualizar el campo de cilindraje de los vehículos con la incorporación de
controles en el cambio del valor, cuando se calcule un mayor valor de impuesto a favor de la
Administración.

A partir de la implementación de este servicio, los propietarios de vehículos motorizados
podrán solicitar la prescripción del impuesto fiscal y ambiental de vehículos motorizados, a
través de Servicios en Línea.

El contribuyente ya no tendrá que acudir a las oficinas del SRI para registrar su transferencia /
ahorro de tiempo y dinero / mejor servicio para la ciudadanía. Del 13/01/2016 al 23/02/2016
se han registrado automáticamente 36.990 contratos.

 Comprobantes electrónicos: Factura con subsidios, factura guía, rubros de
terceros, factura comercial negociable.

 Facturación Física: La implementación de los códigos QR en el certificado de historial de
autorizaciones.


